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. Vocales: Teniente Coronel MédiCo don¡, José Pu1g Esteve y
Comandante Médico don Jesús Francia Al fo.

Vocal Secretario:' Ayudante Técnico Sanitario. Oficial 1.0 don
Carlos AleaIea Garcia.

Escribienteasigriado al Tribunal: Funcionario del Cu~rpo
General Administrativo doña María Brotons Picó.

1,- Los exámenes consistirán' en demostrar la aptitud, ade
cuada -a la categoría prOfesional de la plaza convocada y pruebas
de aptitud intele~tual. -

Condiciones técnicas

8,- Las funciones a realizar .por las concursantes que sean
seleccionadas para ocUpar las plazas convocadas serán las pro
pias de su categoría profesional en las definidas en el anexo
número 1, Al. Titulados, de la vigente reglamentación de trabajo
del personal civil no funcionario de la Administración Militar.

Condietones administrativas

9.& Las concursantes que ocupen las plazas que se convocan
quedarán acogidas a la Reglamentación de Trabajo del personal
civil no funcionario, aprobada por Decreto número 2.525/1967.
de 20 de octubre (<<Diario Oficial", números 247 y 252)_, Y dispo
siciones legales P.osteriores dictadas para sU aplicación.

10. De acuerdo con la citada reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

al Sueldo base mensual de nueVe mil setecientas ochenta
pesetas.
*' bl Plus complementario de dos mil quinientas noventa pe·

setas.
cl Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motívo de Navidad y 18 de

Julio.
e) Veinte días de vácadones anuales retribuidas.
f} Prestaciones de protección familiar. en su caso.
g} Se·cumplimentarán las disposiciones VIgentes sobre Segu

ridad Social.

• 11. El período de prueba sera de seis meses y la jornada
laboral de ocho ~loras diarias.

. 12. El Preside:nte ·del Tribunal estará facultado para soli
CItar de la autondad correspondiente los medios auxiliares de
peI'l'!lonal.Y matérial, ,utUización de gabinete. psicotécnicQ5.. etc.•
q1,le consldere conveniente para la mejor selección del personal
qU8 s8,presente a la convocatoria.'
. 13. De acuerdo: con lo dispuesto en los articulas 23 al 26
del Decteto-Iey de 7 de julio de .1949 (..BoleUn Oficial del Es
tado", número 193 y' «Diario Oficial dt;ll Ministerio· de Marina»
número 157l. se considerará a. 108 componeñtes del Tribunal
nombrado con derecho al_p~bo de '"8.Sistencias.. y derechos de
examen, que se justificarán'en la forma establecida en el cita~~

do Decreto-ley. y en la euanUa de 125 pesetas· el Presidente v
Sec.retari? y de 100 pesetas los Voc;aleS', por ,el concepto de
..aslstenpI8s., cuyo. g~to se computará a la 8-plícaci6n presu
puestana correspondlente y de acuerdo con la resolución nú·
mero 3/1973 de la Intendencia General.

14. En esta· convocatoria, de conformidad con 10 autorizado
en el último párrafo ael articulo 10 de la Reglamentadónde
Trabajo del personal civil no funcionario de la Administración
Militar, además de las preferencias generales V legales que
ptoc~dan, se establece otra en favor de los- huérganos. viudas
e. hiJOS del personal civil o militar de la Armada, siempre que
supere!) las pruebas cwrespondientes., ..

Madrid, 10 de septiembre de 1974.-EI Director de Recluta
miento y Dotaciones, Francisco Jaraiz Franco.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOWCION de la Inspécción Cenefal del Servi~
cro Especial de Vigilancia Fiscal por za. que se
convocan pruebas selectivas para cubrir 44 plaUlS
de Agente, vacantes en·,cltcho Servicio.

Vacantes 44 .plaz:as, de Agente en la plantilla dei Organismo
aut6no~o SerVIdo Especial de Vigilancia Fiscal, del Ministerio
d~ H~lenda. cie conformidad .con 10 previsto en Ja Orden mj
mstenal de Hacienda de·11 de enero de loeS (...Boletín Oficial".
de Hacienda de 8 de labren» y con la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública: aprobada por
Decreto 1411/1968-. de 27 de junio, y oumplido el trámite pre
ceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, según
detennina el artículo •.°.2, d), del Estatuto de ,Penonal al
Servicio de los Organismos Autónomos. aprobado por Decre
to 2043/1971. de .,23; de -tulio. se resuelve cubrirlas de acuerdo
con las siguientes . .-

,Bases de convocatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan 44 plazaS 'de Agente, más las que se produzcan
hasta que finalice el plazo de presentación de instancias. Al
publicarse en el ..Boletin Oficial del Estado... la lista provisional
de admitidos y exc1u1dos.'se dará a conocer el número definitivo
de plazas que comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características. de' las- plaz~.

al De arden reglamen.:tario.-Estas plazas se rigen por las
normas establecidas en' la Orden del Ministerio de Hacienda
de 11 de enero de 1963 (..Boletín Ofiéia}.. de Hacienda de 8 de
febrero) .

bJ. De orden retributivo.-Les corresponden las retribuciones
aprobadas por el acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de
diciembre de 1973. dictado para aplicación del Decreto 157/1973,
de 1 de febrero. que reguló el régimen económico del personal
al servicio pe los Organismos autónomos.

el Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presenta convocatoria estarán sometidas al régimen de in~
compatibilidades que determina el· artículo 53 del Decreto 2043/
1971. por el que se aprueba el Esta'tJuto de Personal al Servicio
de los Organismos AutónQmos, y '\lO podrá simultanear el des
empaño de la plaza que en su caso, obtenga con cualquier
otra. de la Administración centralizada o. autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases o pruebas;

a} Oposición
b} Peliodo de prácticas.

1.3. La f.~e de oposición comprenderá los cuatro ejerclcios
siguientes, todos ellos eliminatorios:

Primero. Edur...ación física, debiendo el aspirante superar
las siguientes pruebas: Trepar por la cuerda lisa. estilo libre.
hasta- una altura d?' tres metros por encima de su talla; salto
de altura de· 1,10 metros, con carrera; salto de longieud de
3,50 metros, con carrera y carrera de 100 metros lisos en
tiempo máximo de quince segundos.

Seguncio. a) Resolución de un caso práctico de contabilidad
con relación de los asi"3ntos que proceda formular en el Diario
y -en el Mayor.

b} ExpQSición mecanografiada de un' tema de 90ntabilidad.
sacado- al azar de los que figuran en el programa que se
publica juntamente con esta convocatoria. En est~ prueba se
valorará tanto el desarrollo que se haga del tema como su
realización mecanográfica. . '

El opbsitor deberá presentarse provisto de máquina de es
cribir no eléctrica

Par~ la elecci6ndel tema a desarrollar el Tribunal dispondrá
una urna conteniendo nueve bolas numeradas. El primer opo
sitor sacará a la suerte a presencia del Tribunal. una bola.
cuyo número indicará el del tema a desarrollar en el ejercicio:

El tiempo- máximo que se podrá invertir en la práctica
de este ejercicio será de tres horas.

Tercero.. Contestación par escrito, en el plazo máximo de
,tI1lS horas•. de un tema sacado a la suerte de cada una de
las materias sigUientes: Hacienda Pública Y Sistema Tributario
Español, Ordenanzas y Legislación Aduanera y Ley de Contra~
bando: de los que figuran en el programa,

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal dispondrá
tres urnas rotuladas con el nombre de dichas disciplinas. cada
una de las cuaJes contendrá el mismo número de bolas nume
radas que._ temas figuran en el programa de las mismas. El
primer opositor secará en igual forma que 'se indica para
el ejercicio anterior una bola de cada urna, -Cuyo número indi"
cará el del tema a desarrollar en cada materia.

Cuarto Exposición oral de dos temas sacados al azar de
los que figuran en el programa de Derecho político y adminls~

trativo: La elección de los temas a desarrollar se verificará
por cada uno de los opositores en "igUal forma que en anteriores
ejercicios.

.El tiempo maximo que podrá invertir el opositor en esta
prue,ba será de quince minutos.

lA. El peliodo de prácticas será de seis meses en una
JefaturB, Provincial o de Destacamento del Servicio Especial
de Vigilancia Fiscal.

2_ REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario nmnir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
bl Tener r:'umplidos dieciocho años y no exceder de treinta.

Este limite de edad no regirá para quienes .yoatengan la, con·
dición de. fUncionarios" de carrera del Estado o de Organismos
autónomos.
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5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el ilustrísirnq
señor Inspector "enerai del Servicio EspecIal de Vigilancia Fi,,
'cal y se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado-.

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estara compuesto por los siguientes
miembros:

, , i

La lista ~finitiva de admitidos y excluídos deberé publicarse
asimismo' en el .. Boletín Oficial -del Estado,.,· y en la misma
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el número
de) documento nacional de- identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

" Contra la resolución definitiva podrán. los interesados inter
poner recurso de alzada ante el excelentisil"1o s.eñor Ministro
de HacIenda, en el plazo de quince dias.

5. DES1GNACJON. COMPOSICJON y ACTUAClON DEL TRIBUNAL

Presidente: El Secretario Técnico y de Asuntos Generales
del Servicio Espedal de Vigilancia Fiscal.

Vocales:

Un representante de la Dirección General de la Fmición
Pública.

Un funcionario del Cuerpo Técnico de AdUanas.
Un Inspector Jefe del Servicio Especial de Vigilancia FiscaL
Secretario: Un Jefe de Negociado de la Inspección General

del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

Suplentes:

Presidente· Un .jefe d"!- Sección de la Inspección General
del SerVicio EI.-ipeclal de Vigilancia Fiscal.

Vocales:

Un representante de la Dirección General de la Función
Pública.

Un funcionario del Cuerpo Técnico de Aduanas.
Un Inspectol' Jefe del Servicio Especial de Vigilañcia' Fiscal'
Secretario; Un Jefe de Negosiado de la Inspección General

del Servicio Esp(."Cial de VigilanCia Fiscal.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenk
notificando a la autoridad cunndo concurran circunstancias pre
vistas en el articlllo 20 de la' Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando -::oncurran ¡as. circun;stancias' previst.a" en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actua.ción 'Y constitución del'fribunal.

El Tribunal no p.x:lrá constituirse ní actuar sin la asistencia,
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

ti COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir la faóle de oposición es el
que se publica como anejo a esta convocatoria,

6,2. Comienzo.

:"¡o pod-ra excedeI de ocho meses el. tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. Identificaci6n de los opositores.

El Tribuna] podrá requerir en cualquier momento a los as
pinmtes para que acredite.n su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden. de actuación de los aspirantes se efectuara mediante
sorteo público que se publicara en el ..Boletin Oficial de) Es~
tado».

6.5. Llamamientos.

El l.lamamiento de los aspirantes será único.

6.6, Fecha, hora y lu.garde comienzo cW los ejercicios.

El Tribunal. unl:i vez constituído, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicara
en el .. BoJetin Oficjal del Estado,. al menos. con quince días
de antelación, así como la fecha, hora y lugar en que se
celebrará el sorteo público que determine el orden de actuación
de los opositores.

•5.3. Abstención.

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi
valente, o en condiciones de obtenerlo en la ,fecha en que
termine el plazo' de presentación de instancias.

dl No padecer enferm~ad o defecto fisico que impida el
desempeño de· las correspondientes funciones.

e} No haber 'sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f} Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli~

tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento deselecdón
hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.L Forma.

al Las instancias se formularán en el modelo de solicitud
normalizada 8p'robado por Orden de 30 de mayo- de 1973 ("Bo
letín Oficial dél Estado.. número 134. de 6 de julio), que podrán
ser solicitados en la. Oficina de Información del Ministerio de
Hacienda, Inspección General del Servicio Especial de Vigílancia
Fiscal, Delega<:lo~es de Hacienda y Jefaturas Provinciales y
de Destacamento del Servic;io Especial de Vigilancia Fiscal.

bl En el .número 29 del aludido modelo de solicitud el
aspirante podrá. manifestar, en su caso. si desea acogerse. a
19S beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947. por reunir
los req uisites exigidos en 'la misma.

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Inspector
general del Servicie' Espedal de Vigilancia Fiscal, en duplícado
ejemplar.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentAcióft será el de 1 treinta dias. contados
a partir del siguiente al de la publicaClón de la cónvocatoria
en el ~Boletín Ofkial del Estado».

3.4. Lugaf de presentación.

.La prflSentación- de' solicitudes se har{¡ en el Registro Ge
neral de la Inspección General del Servicio Especial de Vigi
lancia Fiscal. calle de Manuel Silvela, 4 (distrito postal mime
ro lO). Madrid, ° en los lugares que· determina' el articulo 66
de la Ley dí' Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomo,r parte
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen senm de 750 pesetas,

3.6. Forma de efectua.r el importe

El importe de dichos derecho'.' se efectuará en la Habilitación
de la Inspección General del Servicio Especial de Vigilancia
Fiscal, o bien por giro postal o telegrafi.co, haciéndose constar,
en este caso, en la solicitud, el número y fecha del ingreso.

3..7. Defectos en l.as solicitu.des.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al' iv,terespdo 'para que' en el plazo
~e diez dia~ ~Hbsane la ~alta o acompU11e los doctimento& precep
Uvos, aperCibiendo que 3'1 no lo hiciese se archivaría su instancia
sm más trámites,

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional,

Transcurrido el plazo de P;esentación de 'instancias,el Ins·
pector ge~eraJ del. ~ervicio Especial de Yigílancia Fiscal agro
bara la hsta prov1slOnal de admitidos v exduidos la cual se
hara pública en el ..-Boletin. Ofidal d"el Estado»' haciéndose
constar el número del documento nacional de identidad de todos
ellos.

4.2. Errores en las solicitud~s,

Los errores de. hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualqUler momento de ofício o a petición del in-
teresado, '

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la 1ist~ provisional podrán los inte~esados interponer,
en el plazo de. qUlDc:e.dias,a partir del siguiente a su publicación
en el ..B~letm OfICIal del Estado», reclamación de acuerdo
con el artIculo 121 de la Ley de ProcedinHento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

La?_ reclamacionE's serAn aceptadas o rechaza.das en la re·
sol UClan que se publicará en el "BoletÍll Ofíclal del Estado~
por la que se 'aprueba la lista definitiva.
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6.7. Anuncios sucesivos. • •No ~erá obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de c~lebración de los -restQ.ntes ejercicios en el ..BoleUn Oficial
del Estad<Po, No obstante, estos anuncios se harán públicos
por el Tribunal en él tablón de anuncios de la Inspección
General del Servicio Especial de Vigilancia fiscaL

6.8. Exclusión del aspirante durante ta fase de selección,'

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del 'Tribunal que alguno 'de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos anla conv,ocatoria. se le' ex
cluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado,
pasándose. en BU caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración qUe formuló.

7. CALIFICACIQN DE TOS EJERCICIOS

7.1. Eistema de ca,lificación d.. los ejercicios.

En el ejercicio de educación física la calificación será de
«apto» y ..no apto... ,

Los ejercicios s~gundo tercero y cuarto se calificarán por
cada miembro del Tribunal de cero a diez puntos. siendo nece
sario.para su- aprobación una média de cinco puntos. que' se
determinará dividiendo el total de lits calificaciones _por el nú
mero de Jueces actuantes.

7.2. Sistema de calificación del periodo de prácticas.

La calificación de ,este periodo será de capto,. y .-no F apto..
y corresponderá efectuarla al Jefe de la Jefatura Provincial
o de Destacamento en que el funcionario en prácticas -realice
las suyas.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.!. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu
blicará relación de a.probados por orden de puntuación. no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobad~.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente:, para que ésta elabore propuesta de nombramiento

8.3. Propuesta complemerl'-aria de aprobados.

" Juntamente con la relación de aprobados remitira•. a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública. el acta de" la
última sesión, en' la <tue habrán de figunu -:por orden de pun
tuación todos los opositores que, habiendo superado todas las
pruebas, excediesen def'número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUIvIENTOS

9.!. Documentos

Los aspira,ntes aprobados presentarán en el órgano convo
cante los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiEmto expedida por el Registro Civíl
correspondiente. .

bl Copia autentificada o fotocopia (que debera presentarse
acompañada. del original ..para su compulsaJ del titulo exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

el Cerillicadón del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ej~rcicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedidri dentrQ de los tres meses anteriores al dia en
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma 9.2.

d> Certificado médico acreditaÜvo de no padecer enferme
dad _contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
c~o. Este certificado deberá ser exp(;Xiido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947 deberán preslffitar los documeQ.tos acredi
tativos de las condiciones que les interese justificaf.

fl 4si como' -todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. PliÍito.

El plazo de presentación será de treinta días a partir de
la publicación de la lista de ap-robados.

En defecto- de los documentos con('retos ¡acreditativos de
reunir las condiciones" exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por ~Ualqu~~r medio de prueba admisible en det6cho·.

9.3. Excepciones.

Los q~e tuvieran la condición de funCionarios públicos estarán
e;x:entos ..de justificar documentalmente las condiciones y reqQ.i
SItos ya demostrados para obtpner su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan. acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentacton de~documentos•

Quienes df'.ntro del plazo indicado. y salvo los casos de
fuerza mayor. no presentaren su documentación, no podrán
ser nombrados,' quedando anuladas, todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que búbieran podido incurrir
por falsedad en la instancia. referida en el artículo 4.". En este
caso. la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento según orden de -puntuación, a favor de guienesa
consecuencia ae la referida a.nualción tuvieran cabida en el
número de plazas convócadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por la Inspección General del Servicio Especial
de Vigilancia Fisca! la propuesta de nombrnmiento .formulada
por el Tribunal, se procederá por aquélla al nombramíento
de Agentes del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, con ca
rácter provisional, de los aspirantes seleccionados.

10.2. Nombramiento de funcionarios en prácticas.

Los nombrados provisionalmente lo serán como Agentes en
prácticas del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal y percibiran
durari~e su permanencia en esta situación las" remuneradones
que les corresportdan. conforme a lo señalado en -el aparta
dOl.!.l, bL

10.3. Nombramiento definitivo.

Por lalnspeccíón General del Servicio Especial de Vigilancia
Fiscal se extenderán los correspondientes nombramientos' de
funcionarios de carrera a favor de los interesados, los cuales
habrán de ser aprobados· mediante Orden ministerial. según
determina el articulo 6.c~S del Estatuto del Personal al Servicio
de los Organism-os Autónomos, nombramientos que· se publicarán
en el "Boletín Oficial del Es~do»_ .

11. TOMA DE IO'OS2S10N

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación -del
nombramiento deberan los- aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con los requi<;itos exigidos en el apartado el
del articulo 36 de la Ley de ~uncionarios Civiles del' -Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder. a petición de los intere
sados. una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la. mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y
con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de caracter general contra la oposición,

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podran ser
impugnados por los interesados en los casos y en la" forma
establecidos en la Ley de ProcedImiento 4dministrativo.

Madrid. 4 de octubre de 1974.-El Inspector general. Joaquín
Zamorano Lirio.

PRO'GRAMA

Derecho poUtico y administrativo,
Tema 1.'" Derecho publico y derecho privado.-El Derecho

político: Su c<fncepto.-EI Estado~ Concepto. justificaciól} y fi
nes.-Los elementos constitutivos del Estado....:..:Conceptos de lJa-
ción y soberanía. -

Tema 2," La Constitución cólbo orden fundamental del Es*
tado: Concepto y clases.-El régimen político español: Los Prin
cipios del Movimiento· Nacional y demás Leyes Fundamenta
les.-Especial referencia a la Ley Orgánica del Estado.-De-
rechos y deberes de los españoles. '.'

Tema 3.0 La Jefatura del Estado: Funciones y poderes.
El Consejo del Reino.-La sucesión a la Jefatura del Estado.
El Consejo de Regencia.-Las Cortes Españolas.-El Consejo
Nacional del. Movimiento.

Tema 4.0 Concepto de la Administración Pública.-El De
recho administrativo: Concepto y contenido.-EI régimen admi
nistrativo: SistemascontitientaJ y anglosajón.-Peculiaridades
del -sdstema español..

Tema s.oLas fuentes del Derecho administrativo: Su ie
rarquía.-La Ley y el Reglamento.-Los Decretos y Ordenes
rninisteriales,-:-Instrucciones Y círculares.-Otras fuentes.

Tema 6.0' La Ley de Procedimiento Administrativo.-Inicia
ción,.ordenacióli. instrucción y terminación del procedimíento
administi"ativO.-La prl,leba: Concepto y eficacia.-Medios de
prueba.-Alegaelcnes.

Tema 7." El -acto administrativo~ Concepto,' clases y elemen
tos.-MotivFl.Cion y notificación del acto administrativo.-Ejecu
tortedad y --suspensión del acto administratlvo.-Invalidez del
acto administrativo.-Nulidad y anulabilidad:
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Tema 8.° Los recursos adminIstrativos: éoncepto y clases.
Recursos de reposición, aliada. revisión y súplica..-.;El denomi
nado recurso -de queja.-EI recurso contencioso-administrativo.

Tema 9.° El recurso económico"admimstratlvo: Concepto y
caracteres.-Estructura y competencia de los órganos de la
jurisdicción econ6mico~administrativa.-Procedimientoen única
y primera instancia; Interposición, tramitación y terminación.
Recursos contra resoluciones de la jurisdicción económico-ad
ministrativa.

Tema 10. La función pública,-Organos superiores de·la fun~

dón pública.-Personal al servicio de la Administración PÚ
bUea.-Funcionarios al servicio de los Organismos autónomos.
Selección, formación y perfeccionamiento de los funcionarios
de carrera de los Organismos autónomos. .

Tema 11. Adquisición y pérdida de la condición de funciona
'rios.-5Uuaciones.-Plf.l,Iltillas orgánicas y provisión de pues
tos.-Derechos, deberes e incompatibilidades de los funCionarios
de carrera.-Régimen disciplinario.-Especial· referencia a los
delitos cometidos por los funcionarios en el ejercicio de sus
cargos.-Responsabilidad civil de los funcionarios.

Tema 12. Organización administrativa central del Estado.
El Gobierno.-El Presidente y los Vicepresidentes del Gobier
no.-EI Consejo de Ministros.-Las Comisiones Delegadas del
Gobierno. ~

Tema 13. Organos consultivos de la Administración Central:
El Consejo de Estado y el Consejo de Economía Nacional...,.-
Organos de control finamslero: El Tribunal de Cuentas del Reino
y la Intervención General de la Administración del Estado.

Tema 1.4. La organización ministerial vigente.-Los Minis
tros: Atribuciones.-Los Subsecretarios y los Directores gene
rales.-Los Secretarios generales té.cnicos.-Qtros escalones je
rarquicos.-Delegación de atrihuc1ones.

Tema 15. El Ministerio de Hacien~:' Organización actual.
Funciones reservadas al Ministro.-Sl!bsecretarios y Directores
generales.-La Dirección .General de Aduanas: Funciones en
comendadas y organización actuaL-Cuerpos al servicio de la
misma y funciones 4e cada uno de ellos.

Tema 16. La Administración del Estado en las provinCias:
Gobernadores civiles.-Jefaturas y Delegaciones regionales y
provinciales de Servicios.-Diputaciones y Comisiones· Provin
ciales de Servicios Técnicos.-Ayuntamientos.

Tema '17. Administración territorial de la Hacienda Pública:
Su organización.-Competencia de los órganos y servicios que
la integran.-Atribuciones.. de los Delegados, Subdelegttdos y de
mas Jefes.-Junta de Jefes.-Tribunales y Jurados.

Tema 18. El Servicio Especial de Vigilancia Fiscal: Com
petencia y funciones.-Organización central.-Facultades del Ins
pector general,..,.--Funciones de la Secretaría Técnica y de Asun
tos Ge.neraJes y de las diversas Secciones de la Inspección
General.

Tema 19. Organización territorial del Servicio Especial de
Vigilancia Fiscal.-Jefaturas Provinciales y Destacamentos.~

El personal del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal: Catego"
rias, atribuciones y deberes.

Hacienda Pública y Sisten¡,a tributario español

Tema. 1." La. Ha<:iendaPública: Concepto.-Ingresos públi
cos: Concepto y clases.-In~resos' patrtmoniales.-El ·gasto pú
blico: Concepto y clases.-La política fiscal y del desarrollo
económico y sociaL

Tema 2." El impuesto: Concepto y fundamento.-Clases de
impuestos: Directbs e, indirectos, reales y personales, a cuenta
y general.es.-La repercusión del impuesto.

Tema 3." la Ley General Tributaria: Principios generales.
El hecho imponible.-EI sujeto pasivo.-La base imponible (esti
mación objetiva y subjetiva) y la base liquldable,-Tipo de
gravamen.-Deuda tributaria.-El pago.--::E1 domicilio fiscal.

Tema 4." Los órganos administrativos de la gestión tribu
taria: El procedimiento de gestión.-Liquidación. recaudación
e inspeccion.-Las infraccion¡¡s tributarias: Concepto, sanciones
y condonaciÓn.-La prescripci6nv . .

Tema 5." Idea general de los impuestos directos: Ambito
de Jos mismos. hechos imponibles. exenciones, sujetos pasivos,
bases imponibles, bases liquidables, tipo de gravAmen y deuda
tributaria.
. Te~ 6." Idea . general delos.)_mpuestos inclirectos:_ Hechos
Impombles, .exencIOues, sujetos pásf\ros, bases imponibles y li
qUidables, tipo de gravamen. y deuda tributaria.

Teina 7," Las tasas fiscales y los tributos parafiscales: Con
?epto y clas.es.-Los monopolios fiscales.-Idea general de los
mgresós· de la, Haci-enda extraordinaria. .

Tema 8." Renta de Aduanas: Conceptos que la hitegran.
La Ley Arancelaria: ~incipios que la inspiran.-Reglas gene
rales y complementanllS .para la interpretació:n de la nomen
clatura arancelaria.-Disposiciones generales para la aplicación
del Arancel de Aduan.as.-La .estructura dc~ n~
explicativas.

Tema 9," Valor en Aduana.-DefinicJón de Bruselas.-Va
]ot:ación basada. en el precio contractual.-V~omción basada
en criterios distintos-.-El Impuesto de Compensación de Gra
vámenes Interiores.-Desgravación fiscal a la exportación.

Ordenanzas y Legislación aduaneras

Tema l." La organización territorial del Servicio de Adua~
nas.-La Atiuana: Concepto y clases.-Recinto, demarcación y

jurisdicción de una Aduana.-La. organización funcional del
Servicio de Aduanas.-Los colaboradores de la AdmJnistraC1ón:
Consignatarios, agentes y comisionistas de AdUanas.

Tema 2." Las operaciones de cómercio eil .que intervienen
las aduanas.-Principios generales.-La introducción de lw,¡ mer
cancías en el territorio aduanero.-Fonnalidades previas 'refe
ridas fundamentalmente a la introducción por mar.-El mani
fiesto.-Especialidades en la introducción por caminos ordina-
rios, por ferrocarril y llor vía aérea. '

Tema 3." Las operaciones aduaneras en el interior del re
cinto. -Descarga. - Transbordo.--'-Almacenaje.-La declaración
aduanera: SÚ concepto, importancia y clases.-Efectos jurídicos
de la declaración. -

Tema 4.° Los distintoS! regímenes aduaneros.-La importa
ción: toncepto y régimen jUrídico.~EJ reconocimiento.-El·afo~
ro.:.-La liquidación.-El levante.-Las garantías del crédito
aduanero.-Elderecho de retención.-Despachos provisi.onales~

Despachos rápidos.-Paquetes postales.-Etiqueta verde.
Tema 5." La exportación.: ·Concepto y régimen juridico.

Comercio de cabotaje' Concepto, clases y régimen jurídico.
Tema 6."".El régimen deviajerQs: Importación y exportación

de efectos, definitivo y temporal. en esbe régjmen~-Eguipajes.

Mobiiiario.-Convenios sobre facilidades aduaneras al turismo.
Tema 7." La importación temporal: Concepto y régimen

jurídico.-La reexportación.-Consideración especial de los con
venios de los cuadernos E. C. S. y A. T. A.-Laexportaclón
temporal: Concepto y régimen jurídico.-La reimportación.

Tema 8." La importación temporal de automóviles~ Régimen
juri!iico.-La matrícula turistica.-Especialidades en la·lmpor
tación temporal' de vehículos comerciales, embarcaciones y aero
naves,

Tema 9." El tráfico de perfeccionamiento.-Laádmis16n
temporal.-El Drawck_-El régimen de reposición_El tránsito:
Concepto, modalidades y régimen jurídico.-El régimen T. l. R.
Y el régimen l' 1. F.

Tema 10, Depósitos aduaneros: Concepto, clases e idea ge
neral de su régimen.-Puertos, zonas y depósitos francos: Idea
general de su régimen.-Circulación de mercancías.-Zonas de
vigilan.l:;i-a.-Régimen de industri~ en la zona fronteriza.

Tema 11. Hechos~unibles en materia de Aduanas.-Infrac
ciones tributarias aduaneras,-Las faltas reglamentarias.-La
Inspección Aduanera: De los Servicos y tributaria.

Le}' de Contrabando

Tema 1." Objeto de la Ley de Contrabando.-Concepto de
contrabando.-Grados de ejecución que sanciona la Ley.~la

siflcación de las' infracciones de contrabando.-Valoración de
los géneros materia de contrabando.-Géneros o efectos estanw

ca9os.-ArtículoB o géneros prohibidos.-DeUtos conexoB......;.Enu~
merQción de las infracciones de contrabando.

Tema 2," Causas de inimputabilidad y de justificación,
Circunstancias modificativas 'de, la responsabilidad.-Personas
responsables· en materia de contrabando.-Autores, cómplices,
encubridores y responsables subsidiarios.--

Tema' 3." Clasificación, efectos y aplicación de las sanciones
a los responsables de infracciones de contrabando.-Sanciones
en que incurren las personas responsables de las infracciones
de contrabando.-Extinción de responsabilidades.

Tema V' Personas obligadas al descubrimiento y persecu
ción de las infracciones de contrabando.-Legitimación de fun
cionarios (Orden ministerial de 10 de iunio de 1964) .-:.Facul·
tades investigadoras de los fUllcionários obligados a la perse
cución y descubrimiento del contrahando......LFormalidades que
deben cumplirse en el reconocimiento de edificios, embarca
ciones y vehículos.-Comprobación e '"investigación de documen·
tos. ,

Tema 5." Vigilancia aduanera.-Aguas fiscales españolas.
Vigilancia marítima. (Deci'eto 1002/1961, de 2-2 de junio).

Tema 6.° Jurisdicción en materia de contrabando.-Tribu
nales de Primera rn~tancia; constitución y competencia.-De
los Tribunales de apelación.-Ctt'estiones de competencia por
inhlbitoria y declinatoria.

Tema 7." Procedimiento para sancionar las infracciones de
contrabando.-Cómo puede promoverse.-Denuncias.-Autorida
des ante lasque pueden formularse y procedimiento a seguir
en cada caso.-Actas de aprehensión y de descubrimiento: Di-
ferencias y requisitos de unas y otras. t

Tema 8." trámItes a seguir con las actas y sus coplas.
Procedimiento que ha de seguirse con los inculpados y con
los géneros aprehendidos":--Acumulación de expedientes.

Tema 9.° Procedimiento sancionador en los casos de in
fracciones de mínima cuantia.-Idem de menor cuantía.-Idem
de IDJlyor cuantía.-Pronunciamientos que deben contener los
fallos.-Notificaciones.

Tema 10. Idea de las normas a seguir para el cumplimiento
de los fallos.-AplicaciÓ:n del importe de las multas satisfechas
yo del valot obtenido en la venta de los géneros ....,..Pal'ticipación
de los denurt-eiantes, aprehensores y descubridores en las multas
impuestas o valor en venta de los géneros.

Tema 11. Recursos en materia de contrabando.-Indultos.~

Condonaciones.-Suspensión condicional de la. prisión s1,1bsidia
ria.-Nociones generales sobre los delitos monetarios y la ju
risdicción especial competente en esta materia.
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Contabilidad

20431 RESOLUC10N de la Administración -institucional
de la Sanidqd Nacional por la que Sf1 convocan
pruebas selectivas restringidas para la provisión
de una plaza de Médico adjunto Secretaría, vacante
en la plantilla de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Médico adjúnto Secretaría en la plan~
tilla de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional,
del Ministerio de le. Gobernación, de conformidad con lo previsto
en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entid§.des Estatales
Autónomas de 26 de diclembrede 1958, y previa -autorización
de Ja Presidencia deJ Gobierno, según señala la disposición
transitoria -primera t el artículo 6.« .del Estatuto del Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por De
creto 2043/1971. de 23 de julio, se resuelve cubrirla de acuerdo
con las siguientes .

Bases de convocatoria

Tema 1." La contabilidad: Su concepto.-·La contabilipad
como ciencia, la técnícá contable y la tenedurfa de libros.'
Relación de la"' contabillad con otras ciencias.

Tmna. 2." Principios funda_mentales de la partida doble, su
aplicación a los hechos contables.-Libros de contabilidad.~

E'structura de. los principales,-:'Corrección de errores;
Tema 3.° Cuentas: Claslficaci6n generaL-Cuentas de. ca

pital.~Acciones, obligaciones y reservas.~Fondos de previ
sión.-Cuentas de pérdidas y ganancias y de gastos generales.

Tema 4.'" Cuentas de caja, valores mo1:;liliarios, efectos a
cobrar, efectos a negociar "Y. efectos a pagar,

Tema 5.° Cuentas de valores inmovilizados: Método de
amortización de los div.ersos valorés del activo.-Cuentas de
mercaderías: Procedimientos de registración, valoración de exis
tencias.

Tema 6.° Cuentas personales.-Cuentas corrientes con -1n
terés.-Negocios en participación,-Comisión mercantil.-Cuen
tas de orden y transitorias.

Tema 7." lnventarios: Criterios de valoración de los elemen
tos patrimoniales.-Balance de comprobación y saldos.-Balance
general: Exposición de· las operacíoneB que comprende.-Ba
lance de situaci6n.-Cierre y reapert.ura de la contabilidad.

Tema 8." La contabilidad ~m las Sociedades colectivas, co
manditarias {sí~ple$ y por acciones} y de. responsabilidad limi
tada.-Constituci6n y apOrtaciones de los sodos.-Aumentos y
reducciones de eapitaL-Distribuci6n dé resultados.

Tema 9.'" La contabilidad en las Sociedades anónimas; Pro·
ceso canta,ble_ en la constitución de la Sociedad, en la suscrip- '
ci6n de· capital y en lis aportaciones del mismo.-Aumentos
y reducciones, de capital.-Distribución de l'rsllltados.-Liquida~

ción y transformación de Sociedades anónimas.
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4. ADMISIQN DE CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de -instancias,
el ilustrísimo señor Director general de Sanidad aprobará la
lista de admitidos y excluídos, la cual será publicada en el
...Botetín Oficial del Estado.. ,. y en donde figurará el número
del documento nacional de jdentidad.

- 4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en. cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4.3. Contra lalis-ta provisional podrán los interesados inter
poner, en el plazo de quince días a contar del siguiente. a
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado", la reclamacion
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

404. Las reclamationes serán aceptadas o rechazadas en
la resolución que se publicará en el <'Boletín Oficial del Estado,.
por la qUe se aprueba la lista definitiva.,' '

La cerÜficación e informe expedidos se uDiritn por la Sección
de Personal a las solicitudes, a efectos de valoración, en su
momento, por el Tribunal.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1, Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selec
tivas sera necesario reunir los requisitos siguientes:

al Ser español
b) "'Tener cumplidos dieciocho afios de edad y no exceder

de 'setenta. .
el Estar en posesióh del título'de Licenciado en Medicina

y Cirugía.
dJ No .padecerenfermedad o defecto .físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado medíanteexpediente disciplinario'

del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de la
Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas. .

. f) Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio So~

cia] antes de finalizar el plazo de ·los treinta días señalado
para la presentación ae dócumentos, o estar exentas del mismo.

gl Haber sido dasificado. por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria pri·
mera del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestauo servicios ininterrumpidos en el
extinguido Patronato Nacional Antituberculoso y de las Enfer
medades del T6rax por un período superior. a dos años el
4 de septiembre de 1971, y continuar prestándolos,. como Médico
adjunto Secretaría, hasta l~ celebraci6n de las pruebas selecti
vas,· en la actual Administraci6n Institucional de la Sanidad
Nacional, en que quedó integrado dicho Patronato.

h) Carecer de antecedentes penales por .la comisión de deli~

tos dolosos. ~

Todos los requisitos anteriores deber~n poseerse en el mo~
mento de :finalizar el plazo de presentación de solícitudes y
gozar, de los mismos durante el procedimiento de selecci6n
hasta el momento del nombramiento. salvo lo dispuesto en
el apartado f).

2.2. Serán valorados los años de servicios prestados en el
Organismo en la vacante a prOVeer y los prestados asimismo
en este Organismo en plaza distinta a la que aspira. Igual~
mente se valorarán el expediente académico. el titulo de Doctor.
diplomas, cursos de espeCÍftllzadón,pu15licaciones, certificados
de idiomas, el estar en posesión de otros títulos superiores
distíntos al exigido, las menciones honoríficas, premios, conde
coraciones. etc., a cuyo efecto el interesado aportará la do
cumentación acreditativa junto con la solicitud.

3, SOUCrrUDES

3.1- Los que deseen tomar' parte en las pruebas Selectivas
deberán rellenar el modelo que figura. como anexo a la presente'
convocatoria, cuidando d~ que sean debidamente cumplimenta>
das' todas las partes y datos que afecten a cada solicitante.

No habnin de unir fotografía ni rellenar los tres espacios
en donde se hace Constar ..reseryado- para codificación-, ni
en la vuelta de la solicitud a partir de donde dice· ..reservado
para la Administración.... .

3.2. Las solicitudes serán dirigidas al ilustrísimo señor DI
rector general oe SanIdad.

3.3. El plazo de presentación será el de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta. con
vocatoria en el ...Boletín Oficial del Estado...

3.i. Lá presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de este Organismo, o los lugares que determina el
artículo B6 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.S. Los derechos de examen para tomar parte en las prue-
bas selectivas serán de 250 pesetas. •

3.6. El importe de dichos derechos se 'efectuará en la ha~
biUtadón de ~ste Organismo, o bien por giro postal o telegráfico,
haciéndose constar en este caso, en la solicitud, el número
y fecha de Ingreso .

3.7. De acuerdo con el articulo 71 d_e la Ley cie Procedi
miento Administrativo, se reque.rirá al interesado para que en
el plazo de diez dias subsane la falta o acompañe les documentos
preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivara
su inst.ancia sin más trámites. '

MINISTERIO
LA GOBER~ACIONDE

L NORMAS GENERALES

1,1, Se convoca una plaza de Médico adjunto Secretaría.
dotada en las plantillas 'Presupuestarias del Organismo Autó
nomo.

1.2. La selección d~ los aspirantes se- regulará por lo pre~
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto del
Personal al· Serviclo de los Organismos Autónomos, lo dispuesto
en el Reglamento General para ingreso eÍl la Administración
Pública y las normas de esta resolución.

1.3. La persona que obtenga la, plaza a que se· refiere la
presente convocatoria estará sometida al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decr-eto 204311971.
por el que se aprueba "el Estatuto del Personal al Servicio
de los Organismos Autónomos;- y. no podrá sünuItanear el des
empeño de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del :Estado
O' de'la Administración Local. .
. 1.4. La selección de los aspirantes se realizará mediante
el sistema de concurso-oposición restringido, de acuerdo· con
las siguientes normas: . '

. Ejercicio: Cont~tar oralmente, duran te una hora, dos temas
sacados a la suerte entre los que figuran en el programa
anexo a esta convocatoria.

Fase de, concurso; Se valorará en la forma que se determinE!
rolla adelante los servicio&prestados por los aspirantes. según
los datos facilitados por la Sección de Personal, que 'emitirá
--certifiCación acreditativa de la fecha de ingreso y de que conti~
núan en servicio activo. así como de la existencía de datos
f~vorabIes o desfavorables en el expediente personal; ya la
vlSta del informe del Jefe inmediato, conformado por el Jefe
proyincialde Sanidad. y los méritos qUe aleguen los propios
,aspuantes.
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